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Sa d e o l a r a t e x t o oñtit i y « n t é n t i o o e l de I U 

« ü s ^ M i o i o n e e o f l c i e l e » , e u a t q n i e r a q u e s e a a a 

o r i g e n p u b l i o e d M e n la &&e$ia á* Manila, por 

i * t a n t e s e r á n a b l i g a t o r i u e s e n o m c p i i i n i e D t o 

Í-Sufirior Di9r»t0 i * iO.M Ftbrtro d* iSSi) .-

Parte mil i l ar. 

Tomo T. Pá^. 461 

S e r é » B o e c v l t o ^ M íor«o»o« * l e Baceta todo-
I s s pueblos d e l Arshlpiéiftfo e s i f i d o s c i v i l m e n t e 

^ « g e n d o on i m p o r t e loe q u e p n e d e n , y s a p l i e n d o 

?or loe d e m á * Ion f o n d o s d e l a * r e e p e c t i v u 

9 r i > v l n o i M . 

{R$al órdtn i * Í6 4* Sttúmtrt és 1861), 

G O B I E R N O M1LITA.R. 

Servido de la plaza para el día 12 de A b r i l de 1888. 

Purida, los Cuerpos de la gaarnioion.—Vigilancia los 
mismos.—Jpfe de dia, el Oomandante D . José M.a Tos-
^jo—Ima^inana, otr D. Carlos Agustinos. —Hospital y 
jfoyisioDes, núm. 3.—2.° Capitán. — Reconocimiento de za-

l̂e, Oaballerii.—P^seo de enfermos, Artillería.—Música 
«DI» Luuet» de 6 y I i2 á 8 de la noche. D ú m 3. 

De órfon del Excmo. Sr. General GI-obernador.=El Te-
Coronel Sargento mayor, Ventura Molió. 

s, i 

Ammcios oficiales. 
ÍECRETARIA D E L A O O M A N D A N C I A G E N E R A L 

D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

El dia 25 del que curs» y sigaientes, se verificará en 
Ji Mayoría general del Apostadero sita San Miguel, calle 
|il Grenerai Solano núm. 26, examen de Pilotos parti-
iares. según ¡o dispuesto en Real órden de 27 de Junio 
08 1876; lo que se uub-ica ea la «Gaceta» para general 
jonooimiento, advirtiendo que no se admitirán solicitudes 
Oíspues de empezado e' exámeo. 

Manila 10 de Abril de 1888.—Enrique Rodriguéis Rivera. 

Por disposición del Excmo. sr . Comandaote general de 
psiadero, se anuncia al público qae el dia 12 del eo-
frante Mâ o á las diez de su mañana, se sacará á liciia-
tion pública por segunda vez, con motivo de haber resul-
'"do desierta la primera, la construcción Je una valla de 
adera en el Establecimiento de Cañacao, con estricta 

Jjecion al pliego dé condiciones inserto en la «Gaceta 
' Manila» número 46 de 15 de Febrero úliimo, cuyo 

tendrá lugar ante la Juma especial de subastas 
al efecto se reunirá en este Arsenal en el dia expre-

•al» "ua hora aDtes de la señalada, dedicando los 
a i« frioleros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 

«dores ó puedan ser n cesarlas, y los segundos para 
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eotrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce-
rí terminado dicho último plazo. 

mí 5ersonas (Iue Quieran tomar parteen dicha subasta, . re-
wran sus prooosiciones con arreglo á modelo, en pliegos 

,A(|S, extendidas en papel del sello competente acom-
h U u 1 ̂ "'UBeiito de depósito y déla cédala personal, 

Jj'yos requisitos no serán admisibles; adviniéndose que 
%to T (le los P ie80s deberá expresarse el servicio 

JrtL, ü ,la Proposición coa la mayor claridad y bajo la 
Jlca del interesado. 
• ¿ ! l ! i d e Abril de 1888.-Pedro de Pineda. 2 

8 K C R E T A R T A D E L TRXOFO. A Y U N T A Vtl E N Tí ) 
D E L A M . N . ; Y 8, L . G Ü D A D D E M A N I L A . 

Debiendo precederse á la ejecuc on de las obras del ferro ca-
r i l de Manila á Dagupan y consigvjientemente á la expropiación 
de unos terrenos y de las fiacag e iclavadas en los mismos, si
tuados en el arrabal de Tondo y ( e la pertenencia de l>8 Sres. 
que se expresan en la nómina que á continuación se inserta, se 
hace saber, de orden del Sr. Corregidor, á los referidos propie
tarios, para que dentro del improrrogable t é rmino de diez dias, 
contados desde la primera inserci- n de este anuncio en la Ga
ceta oficial expongan ante su Au cridad lo que á su derecho 
convenga respecto á la indicada e :propiacion; en la inteligencia 
de que terminado el expresado piaso. se ul t imará la t ramitación 
del expediente promovido con este objeto en lus té rminos dis
puestos en el art ículo 6.o, Sección 1.a dei Reglamento de 10 de 
Junio de 1858 para la ejecución del Heal Decreto de 16 de Di
ciembre de 1841 sobre expropiacior forzosa por causa de uti l idad 
pública sin más oírles ni emplazarles. 

Relación de los propietarios de tot' ttrrenos y fincas enclavadas 
en los mismos, situados en el arrabal de Tondo y que deben 
expropiarse por cansa de ut i l idad pioblica para las obras del fer-
ro-car i l de Mani la á Dagupan 

Propietarios de ios solares. 

D, 

D . Juan Reyes-Apode
rado de los Pa
dres Agustinos. 

Antonio Custodio. 
» Antonio Waico. 
> Manuel Pé rez . 
> < ipriano Ramos. 
» Mariano T á n i c o . ' 
> Cipriana Ramos. 

Chino Antonio Caong. 
D.» Agatona Q ' ^ c o n 

» Peiagia Rafael 
» Basilia Muñoz. 
> Fernando Calde

rón L i m . 
• Mariano toque. 
> Juan Vargas. 
> Felipa Gaoriel. 

D." Arcadia Posarin. 
» Emil io E. Medina 

y Hermano. 
» IHÍUÍ o ' »h=atL>>¿á. 

Corporación de Agustinos Calzados. 

» Bernardo Bergara. 
El R. Cura Párroco de 

Tondo. 
Nuestra Sra. de Guia. 
D. Valentín Fernan

dez Clérigo. 
> Nicolás Aquino. 
» T o m á s Vargas 
• Andrés de León. 
» Macario Trinidad. 

Damianá Adriano. 

I sidro Rodríguez 
Chino Antonio Caong 

L i m acó 
D.1 Agatona Quinson. 

» Blas Colondrino. 
» Marco» Salazar. 
> Juan Villegas. 
> Valeriano Santa 

Cruz. 
» Teodoro Vicente 

Santos-
» Mar t ín Batag 
» Basílía Muñoz. 
» Fernando Calde

rón Lira. 
»> Mariano Roque. 
> Felipe S Gabriel. 

Marcelino Agustín 

» Severo Panpan. 
> Julio Trinidad, 
o Basilio Soto. 
i) Sotero Salazar. 
» f Rufina González. 
» Dionisio A l fonHO. 
» Elodia González 
» Saturnino Policar-

pio. 
> Luis Mallari. 
» Gregorio Pérez 
» Donato Goron. 
» Feliciano Esteban. 
» Eulalio E teban. 
> Agapíto Marcelo. 
» José Ventura 
> Francisco García 

D. Regino Suarez. 
- Luisa José . 
> Nicolasa de Jesús . 
> Gregorio Cruz. 

Chino José . 
ii Bar to lomé Cor tés . 
> Rosa Quíjano. 
» Januar ío Villanoe-

va. 
Tí tong.—El Sepulto-

rero. 
» Basilia Rivera. 
» Luis José . 
» Marcelo Adriano. 
» Teodoro de Ocam-

po. 
Ensebio Velen. 

Propietarios de 
D. Antonio Custodio. 

» Antonio Waico. 
Chino L ímchangco . 
D. Felipe Santos. 

» Eugenio Dionisio. 
» M^merta de León. 
» Pablo del Rosario. 
> Santiago Jardinesa 
> Zacarías Salay. 
» Toribio Paguia. 
» Mariano Maguin. 
> Raymundo Lino . 
i Filomena Salay. 
JO Raymundo Asomo. 
> Valent ín Gonzaga. 
> Ambrosia Patricio. 
» Pedro Angeles. 
» Guillermo Felipe. 
> Pedro Reyes. 
ii Víctorio Pascual. 
» Adriano Gut iér rez 
» Vicente Florencio 
» Alejandro Limuco 

las fincas enclavadas 
• Gerónima Coronel 
» A l e j a n d r o Limuco 
> Mariano Ramos 

Tánico. 
» Teresa d e l a Cruz. 
> Mariano Tánico. 
» .luán Vellaseran. : 
•• Irene Sotomayor. 
« Tomas P a p a l a r i n . 
B Isidro Víctorio 
s> Francisca Pene

trante. 
» Zacarías Salay. 
» Brígido Gómez . 
» Pedro N . 

D.» Brígida Garc ía . 
D. Emete r ío N . 

» Luisa García . 
» Edmundo Santiago 
> Lucía N . 
> Teodora Ramos. 
» F e r m í n Reyes. 
> Mariano Gómez 

en los terrenos. 
* Vicenta N . 
» Gregoría Lisboa. 
» Poaciauo Eariquez 
> Jacoba Santos. 
» Cipriano Ramo». 
» Joaqu ínTo len t ino . 
» Petronilo de los 

Santos 
> Andrés Lausang. 
> Escolástica Aquino 
> Agustina Alberto. 
> Joaqu ín Fruto. 
> Guillermo Duarna 
> Bernabé Raymun

do. 
» Justa Paz. 
> Marcelino Martínez 
> Jul ián Santana. 
» Pedro Laso. 
» Cipriano Ramos 
> Ponciano Ramos, 
o Mariano Toledo. 
• Francisco Gabriel 

Chino José 
Lo que de órden de dicha Autoridad se publica en la «Gaceta 

oficial» para que llegue á conocimiento de los interesados. 
Manila lo de A b r i l de 1888 — Bernardino Marzano. -i 

E l Intendente Militar de estas Islas, 
Hace saber: que no siendo pos ble por atenciones del 

servicio celebrarse el 12 de. oorne ite la subasta que par > 
dicho dia se halaba ananouda á fia de cont in-fer desde 1.° 
de Junio inmedinto a fia de D oiembre de 1889, el abas
tecimiento de arroz y palay neoesano ¡nra el suministro 
de las fuerzas y cabal os de este Ejército, ea la Factoría 
de Subsistencias de este Aicbipiélago s e ha prorrogado 
dicho acto para el 21 del actual á U'a diez d? ia mañana 
b « j o las mismas o^dioiones á que s e contrae en ios anunci '3 
anteriores y cuyo phegí puede vers» e n la Seoretaríi de 
esta Intendencia todos los días no feriados. 

Manila 10 de Abril de 1 88 .=-Agust ín ,Vaa Biamber-
heug. 

SECRETARÍA D E L A J U N T A DE R E A L E S A L M O N E D A * . 

E l dia 5 de Mayo p r ó x i m a á IHS diez de la mafitna, 
s e s u b H s U r á ante la Jauta de Reales Almonedas de e3t i 
Oipital, que s e constituirá en el Salón de setos pública 
del ed¡fi-5iu llamado antigua Aduana y ante la subalterria. 
de la provincia de Nueva Ec i j - , la venta de' solar ea que 
estuvo enclavado el camariu de depósito y aforo de tabao > 
eu el pueblo de Cabanatuan de dicha provincia, bajo el 
tipo e n progresión ascendente de 1781 pesos 55 cóatitnqa 
y c »n ettncta s u j e o i O u al pliego de oondiciones p îbliqado 
en la «GUceta» de esta Üapital núm. 87 de fech* 28 de 
Marzo del «ño próxi-no pasado. 

L a hora para U subasta de que s e trats se rejirá por 
la que marque el reloj que existe e.\ ei S-.loo de actos 
públicos. 

Manila 6 de Abril de 1888 =Miguol T - r r ^ s . 42 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. Mes de Febrero de 1 8 8 8 . 

^ado de las mercancías importadas y exportadas por las Aduanas de estas Islas, durante el espresado mes, con espresion de sus valores. 
E x p o r t a c i ó n . S u p o r t a c i ó n . 

MERCANCIAS. • Unidad. 

¿ i u a n a de Manila. 
1 . A ] 

^ ' « y l ? " v,11,illaje de marfil, náoarj 
COn U 88 materia8 fina8 análogas -í 

ú ihi[t &fit 8e de madera' hueso, caña,! 
1 j Soft!, k a y d«ma8 materias comunes. .! 

C 0 m Q e i l 
^ 8 , planchas y piezas grandes,! 

I^S'-s, —""^ para carruages ú otros aná-i 

V Í . Ja8' Peinas y otros objetos aná-i 

Uno, 

Id . 

Ki lógs . 

Id. 

Cantidades. i Total 
E n bandera TEÓ bandera i de canti-
nacional. • extranjera, • dades. 

163 

1187 

502 

829 530 

314; 

249; 

477 

1436 

• 502 

'500Í 83030 

Total 
de valores 

F e s o s . 

1193 

MERCANCIAS. 

479 

167 

3646 

Aduana de Manila, 
A 

Abacá en rama , 
rd . obrado, 
áceite de coco. 
Algodón en rama. 
Almáciga. 
Añil . 
Armas blancas. 
Astas de carabao y vaoa. 
Azúcar. 

Unidad. 

Kilógs. 
Id. 

Litros. 
Kilógs. 

Id. 
Id . 

Uno. 
Kilógs. 

Id . 

Cantidades. 

E n bandera ; E n bandera 
nac iona l . : ex t ran je ra . 

530165 

> 

19666 

5010 
286143 

3389761 
1050 
3162 

130 
» 

11949 
1 

> 
5594095 

Total Total 
de canti- ;devalores 

dades. '• Pesos. 

3919926Í 
1050 i 
3162.; 

130! 
19666; 
11949= 

I j 
5010Í 

58802381 

588025 
260 
200 

50 
1105 
7494 

20 
480 

260796 
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I m p o r t a c i ó n . 

MERCA.NOIAS. Unidad. 

Adere» 18 y adoraos compuestos de ámbar,! 
aaabrtche, veotarina ó coral, excepto los! 
que tengan oro ó plata. .: 

Id . de otras materias. .:" 
Aguardiente oooaao y anisado de todas ola-i 

ses. 
Id . compuesto y los licores. .• 
Algodón para mechas torcidas y sin torcer.: 
Aparatos para alambrado, excepto los com-j 

prendidos en otras partidas por razón de; 
su materia. 

Armas de fuego de todas clases. .: 
Arroz. •! 
Ares. 

Aduana d* Iloilo. 
A 

Acero en barras, planchas y piezas grandes! 
como muelles para carruages ú otros! 
análogos. 

Id. en agujas, plumas y otros objetos aná-f 
logos. 

Aguardiente compuesto y los licores. . j 
Aparatos para alumbrado excepto los oom-i 

prendidos ea otras partidas por razón de! 
su materia. 

Arroz. 
Aduana de Cebú 

A 
Aceites minerales 
Arroz. 

Aduana de Zamhoanga. ! 
A 

Aceites minerales. .! 
Aguardiente común. 

Aduana de Manila. 
B 

Barro labrado, vidriado ó sin vidriar en j 
objetos de cualquiera forma para uso do-j 
mástico ó de Us artes. .• 

Bejucos. 
Billetes de Lotería. 

Aduana de Zamhoanga. i 
B 

Barro labrado, vidriado ó sin vidriar enj 
objetos de cualquiera forma para uso do-! 
méítico ó de l«s artes. .! 

Aduana de Manila 
C 

Oaoao de todas clases. 
Calzado de piel ó tela, en botas, botitos,; 

botines y boroeguiés. .j 
Id. ea zapatos de todas clases. .! 
Calzado en chinel s ó zapatillas, asi como el! 

calzado ioferior, comuameate asado por! 
los chinos. .! 

I d . en zapatos, botas, botitos, botines y bor-j 
ceguiés. . i 

tartachos coa carga ó sin ella y las cáp-l 
salas de todas clases. , | 

Cañas. 
Oarbon. .! 
Cdl. .! 
Cemento. .I 
Cera. 
Cerveza y sidra. , i 
Cobre, latón y zinc en hojas, planchas, cía ! 

Vos y alambres. .: 
Id . en toda clase de objetos de quiucallai 

coman, estéa ó no barnizados ó dorados,: 
los de zinc y los compuestos de alea--
ciones de metales oomuoes en que entre! 
el cobre. .!• 

Id . en planchas, clavos, tubos y redoblones! 
para buques. 

Conservas alimenticias en latas ó frascos! 
los dulces y los embutidos. .! 

Id . en salmuera, saladas y ahumadas. .! 
Corcho ea tapones 
Cuero en correas para máquinas. ,J 

Aduana de Iloilo. 
V 

Calzado de fiel ó tela en botas, botitos,! 
botines y borceguíes. , i 

Id. en zapatos de todas clases. .! 
Id. para niños que adeudará respectiva-! 

mente la mitad del derecho da las ante*: 
rieres partidas. .! 

Cerveza y sidra. 
Cobre, latón y sino ea hojas planchas, ola-i 

vos y alambres. .! 
I d . en toda clase de objetos de quiñ i 

calla coman, estéa ó no barnizados ó do-! 
rados, los de zinc y los oompuestos de! 
aleaciones de metales comunes en que: 

Id. 
Id . 

Litros. 
Id. 

Kuógs . 

Avalúo. 
Kilogs. 

Id. 
Uao. 

Kilógs. 

id. 
Litros. 

Avalúo. 
Kilógs. 

Id. 
Id . 

Id. 
Litros. 

Kilógs. 
id. 
Pesos. 

Kilógs. 

id. 

Pares. 
id. 

Pares 

id. 

Kilógs. 
Uno. 

Kilógs. 
id. 
id. 
id. 

Litros. 

Kilógs. 

id. 

id. 

id. 
id. 

Kilógs. 
Id . 

Pares. 
Id. 

Id. 
Litros. 

Kilógs. 

Canti 

Ea bandera 
nacional. 

13 030 
244.420 

9322 
15546^ 

579 

10 
565761 

dades. 

En bandera 
extranjera. 

V 6 b 0 
28r655 

2266 40 
740 

16 
730765 

43 

1433 

l'SOO 
9 600 

54 
205 

17803 
600 

12 

23054 

362 
529 

3290 

76 

235 
3500 

44640 
7658 

10406 

U26'470 

2973 

45484 
13403 

162 
2700 

109 
190 

340 
290 

55 

Total 
de canti

dades . 

153 

2419662 

50000 
323631 

16C90 
1194 

1987 

384 
1131 

2339 

336 

6 
2100 

3188730 
295 

» 
3330 

15668 

154 

1320 550 

94874700 
17067 

20 

14*680 
526 075 

9322 
17812'45 

1319 

26 
1296526 

43 

1433 

1800 
162 600 

2419662 

50000 
323631 

54 
205 

33893 
1794 

12 

25041 

746 
1660 

5629 

412 

241 
5600 

3188730 
295 

44640 
37988 
26074 

5211 250 

2747^20 

2973 

51971700 
30470 

182 
2700 

109 
190 

340 
290 

55 

Total 
e valores 

E x p o r t a c i ó n . 

Pesos. 

84 
7892 

2683 
13424 

791 

3238 
146 

39783 
34 

MERCANCIAS. 

Aduana de Iléilo. 
A 

Azúcar. 
Aduana de Cebú. 

A 
Abacá en rama. 
Id. obrado. 
Azúcar. 

Aduana de Manilm. 
m 

Bejuco. 
Billetes do Loterí». 

Aduana de Cebú 
B 

Básenla. 

750 

20 
162 

550 
53165 

3300 
9209 

Aduana de Manila. 
C 

Café. 
Calzado ea zapatos. 
Car bou mineral. 
Oáscira debonga. 

obre en planchas. 
Id . viejo. 
(Jocos. 
Concha nácar. 
Conservas y dulces. 
Cueros de carabao y vac*. 

Aduana de Iloilo. 
C 

Cobre viejo. 
Aduana de Cebú. 

" C 
73 Café 

¡Caracoles. 
Aduana de Manila. 

1323 
230 

57800 

E 
Escocia de Ilang-ilang. 

F 
Frutas del País . 

Granado caballar. 

Hortalizas. 
Huesos de carabao y vaca. 

ir 
Juegos de todas clases. 

Mi 
15024 Libros y documentos impresos. 

BE 
1493 Maderas tintóreas. 
2158 Maguey en rama. 

Muebles de todas clases. 
Aduana de IloUo. 

1755 MI 
Maderas tintóreas. 

365 Aduana de Manila. 
O 

148'Oro en monedas. 
56|Icl. ea polvo. 

180181W. en pasta. 
25' * 

18571Plftntas. 
15195; Plftta en mouedas. 
4991 W- ea barras. 

Productos medicinales. 
S 

Sebo. 
Sombreros del país. 

4094 

90 

20547 
8478 

40 
1000 

440 
460 

100 
107 

40 

Tabaco elaborado. 
[d. rama Isabela y Oagayan. 
I d . id. Visayas. 
Id. id. de las demás provincias. 
Té de todas clases. 
Tejido de seda. 
Id. de pifia y jasi. 

Aduana de Cebú. 
T 

Tabaco elaborado. 
Aduana de Manila. 

ir 
Varios efectos de China y del país. 
Vidrios y cristales rotes. 
Vino común. 

m 
Zinc viejo. 

Unidad. 

Id. 

En bandera 
nacional. 

Id. 
Id . 
Id. 

Kilógs. 
Pesos. 

Uno. 

Kilógs. 
Pares. 

Kilógs. 
Id. 
id. 
id. 
Uno. 

Kilógs. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

Kilógs. 

Uno. 

Kilógs. 
Id . 

Id . 

Id. 

Id . 
Id. 

Pesos. 

Kilógs. 

Pesos. 
Hectóga. 

id. 

Uao. 
Pesos. 

Heetógs 
Pesos. 

Kdógs. 
Uno. 

Kilógs. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

id, 
id. 

id. 

Pesos. 
Kilógs. 
Litros. 

Kilógs. 

Cantidades. 

355498 

81 

733318 
120 

> 

> 

1296 

149828 
m 
> 

57254 

En bandera 
extranjera. 

6750040 

302400 
90 

3693800 

800 

3 

36054 
26438 

19 

383 

/ uzu 
686275 
304580 
491011 

16 
7 

421912 
2 

960 
112 

3711 
> 

1419,560 
187^ 

861 

10 
30 

13600 

46 
15026 

12671 

1200 

> 

44275 

1230768 

6 29 
40 

8'83 

15424 

37483'570 
281204 

> 
123605 

> 
1'200 

80 

66 

945 
112 

Total 
de canti

dades. 
de 

6750040 

657898 
90 

3693800 

81 

«o 

m 
li. 

a 

1662! 

191Ó 

Oobr 

3. 

I 
1M 

1155230 
122 
960 
112 

1296 
3711 

149828 
1419l560 

187^ 
57254 

861 

10 
30 

5 

14400 

3 

46 
15026 

12671 

1200 

36054 
70713 

> 

1230768 

6 29 
40 

19 

8'83 

383 
15424 

967479 
304580 
614616 

16 
8 200 

Fratl 

, « 0 

tí 

946 
112 

1325Í 1323 

u1̂ : 
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I m p o r t a c i ó n . 

MEKGANCIAS, Unidad. 
En bandera 

nacional. 

ífltf e\ cobre. 

vg8 «limentioias en latas ó frascos, 
^"^da oes y los embutidos. 

salmuera, saladas y ahumadas. 
Aduana de Cebú. 

C 

Admna de Zawboanga. 
C 

I en toda o'886 ^e objetos de quincalla oo-i 
aD estén 6 uo barnizados 6 dorados,: 

y d» z*"0» y '•08 o0a ,Pue8 ío8 de aleaciones! 
^metales comunes en que entre el co-j 

'Servas alimenticias en latas ó frascos,; 
^ dulces y ios embutidos. .j 

Aduana de Manila. 
E 

' baroaolones de madera hasta la cabida; 
de 100 touelaias de un metro cúbico.! 

Aduana de Cebú. 
E 

¡mbarô oiones de madera hasta la cabida! 
de 100 toneladas de un metro cúbico. .; 

Aduana de Manila. 
F 

ItsaUs alimenticiat de todas clases. .; 
pasta para sopa y sotanjus de todas! 

írut«8. 

11 

de todas clases. .! 
Aduana de Iloilo. 

V 
fideos, pasta para sopa y sotanjus de todas! 
clases. • • 

Aduana de Cebú. 
F 

lórforos de todas ciases. .! 
Aduana de Zamboanga. 

F 
ieforos de todas clases. •• 

Aduana de Manila 

lasdo lanar. •! 
on» elástica labrada. 
Un planchas para f /rro de buques. 

Aduana de Iloilo, « 
km elástica labrada. .; 

Aduana de Manila. 
H 

Hmoa de trigo. .• 
de otros cereales. •! 

|wrofaadido eo manufacturas finas, ó sean! 
1»8 pu imentadas con baño de porcelana! 
ó ooo adornos de otros metales. .; 
' forjado en barras, en chapas, alambres,; 
ol«Yo8, tornillos y tnboa. 
• forjado en manuf«otaras ordinarias, aun: 
'iwdo tengan baño de plomo ó zinc,! 
ó estén pintadas ó barnizadas. ,j 

^ id. finas ó sean pulimentadas, las con! 
b»fio de porcelana, las que tengan ador-! 
^ de otros metales y las de acero no i 
P̂resadas en otras partidas del arancel. í 

' 8Q calderas, planchas, clavos, anclas, i 
J*deaa8, barras augalares, tobos y redo-i 
'̂ouw par* buques. ¿: 

grfjj 9n Pieza8 para maquinaria. 
M i »oero manufacturado en cuchillos, na-: 

j7'!*» y tijeras para costura. .! 
m¿*x ^ ^fi^mo. linó ó yute. 

* V*01^ de id. id. id. de dos ó mas! 
Id i 

^ aIgodon de todos números y cabos! 
¿ J,l,,z» para tejer. .j 

8ed*ó de borra de aeda toroida y: 
Hoi, j C6r de uoo ó más cabo». .; 
ti4 'ata. 

Id . 
Id. 

Id, 
Id. 

Id . 

Id. 

I d . 

Id . 

Uno. 

Id . 

Ki lógs . 

id. 
id. 
id. 

Id . 

id. 

id. 

Uno. 
Kilógs. 

id. 

id. 

lí 

0 

o i . ? , Ua 6 estambre, 
¿ f ^ t a labrada. 

^ las demás clases. 
Aduana de Bailo. 

H «̂rro t A ••a 
^ Wd0 0 611 manafactarafl ordinarias.; 

«¡jj, 0A en barras, chapas, alambres,; 
l U n! ^P11^» 7 tubos. .j 

teíg^'í^otnras ordinarias ano cuando; 
HM.J b'ño de plomo ó zinc ó estén! 

4 ^ <> barmaadaa. ,1 
Qt8 ó sean las pulimentadas, las! 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id 

id. 
Piezas. 

Kilógs. 
id. 

id. 

id. 

Kilógs 
Id. 
I d . 
Id. 
I d . 
Id . 

id. 

id. 

id. 

Cantidades. 

347 

1070 
406 

70 

15" 

2 

En bandera 
oxtranjara. 

Total 
de canti

dades . 

202441 

3680 

10354 
2420 
5070 

136 

25 

47 
233 

56 

11500 
1590 

5188 

243602 

4718 

4225 

37273 
41 

1159'940 
260 

511 

25497'82.5 

270*500 
1260 
» 

191'500 
38746 

727 

37 

85948 

531 

1223 

26 

10067 
4988 

29424 

11400 

72 
96 

527353 
8479 

2018 

1412 

783 

195 
• 

29r945 
i 

770 

6258 

1498'360 
2797 

290 

'3251 

Total 
deyalorea 

Pesos. 

347 
202441 

1070 
406 

3680 

70 

15 

r 2 2 3 

26 

20421 
7408 

34494 

136 

11400 

25 

72 
143 
233 

56 

538853 
10069 

5188 

245620 

6130 

5008 

37468 
41 

1451,885 
260 

1281 

3i;.55'S25 

1768 860 
4057 

290 
191500 

41997 
731 

37 

85948 

531 

350 
1800 

379 
225 

11 

6 

11 

'49 

256 

30 

3759 
1616 

17247 

35 

570 

I m p o r t a c i ó n . 

Gantidade». 

MERCANCIAS, Unidad. 
¡Ka bandera 

nacional. 
Sn bandera 
extranjera. 

702 
314 
225 

45 

58196 
504 

726 

20525 

1142 

1728 

con bafio de porcelana, las qne tengan; 
adornos de otros metales y las de acero-
no espresadas en otras partidas del aran-: 
cel. .! id. 

Id. y acero manufacturado en cuchillos, na-! 
yajas v t'jeras para costura. .: id. 

HiUz* de esñamo linó ó yute. .! id. 
Hilo de algodón de todos números y ca-; 

boa y la hilaza para tejer. .; id. 
Hortalizas. id. 

Aduana de Cebú. 
H 

Harina de trigo. id. 
Hierro en manufacturas ordinarias aun! 

cuando tengan buño de plomo ó zinc ó! 
estén pintadas ó barnizadas. id. 

Id. y acero maonfacturado en cuchillo?, • 
nayajis y tijeras para costura. . i id. 

Hortalizas. id. 
Aduana de Zamboanga. 

H 
Hierro y acero manufacturado en cuchillos ; id. 

Aduana de Manila. 
J 

Járcía de alambre. id. 
Id . de cáñamo. .! id. 
Juegos de todas clases. ,• id. 

Aduana de Zamboanga. 

Juegos de todas cUses. .: id. 
Aduana de Manila. 

Ladrillos refráctanos. .1 id. 
Libros y docu nentos impresos. id. 
Loza de pedernal y el barro vidriado fino.; id. 
I d . fina ó porcelana. id. 

Aduana de Iloilo. 
L 

Loza de pedernal y el barro vidriado fino.! Id. 
Aduana de Manila. 

m 
Maderas. .j Piezas. 
Mapas geográficas. .; Uno. 
Máquinas de todas clases. ,j Id. 
Mantecas. .j Kilógs. 
Muebles de todas clases excepto los de; 

hierro que pagarán por las respectivas j 
partidas. .1 

Aduana de Iloilo. 
m 

Mantecas. .; 
Muebles de todas ciases excepto los de; 

hierro qne pagarán por las respectivas; 
partidas del arancel. , j 

Aduana de Cebú. 
H 

Muebles de todas clases excepto los dej 
hierro que pagarán por ias respectivas! 
partidas del arance . 

Aduana de Manila. 
O 

Oro en alhajas ó joyería aunque tengan; 
perlas ó piedraa. .': 

Id. plata ó platino labrados eo objetos es-j 
cepto en muneda, barras, planchas ó pas j 
tas. .1 

Papel pira imprimir, escribir,¿¡litografiar ó i 
estampar. .: 

3045 Id recortados en todas formas, la cartu-j 
12 lina y los libros en > blanco. .j 

Id. para vestir habitaciones, estampado sobre; 
2180 fondo natural, mate lustroso, y los pin-; 

130 i tados y estampados para cajas, encna-j 
dernaciones y otros usos. .; 

1662 Id. para empaquetar, la lija de papel ó; 
tela y el cartón. ,! 

31766 [d. con notas de música. 
Paraguas y sombrillas cubiertas de tejidos: 

26533 de seda. .1 
584 Id. de las demás telas. 

1015 Pasamanería de seda ó de seda con mez ; 
96 ola de otras materias. .; 

6260 Id. de lana ó de lana con mezcla de otras.; 
585 materias. .! 

Id. de las demás clases. .! 
Perfumería de todas clases. .! 

5 Pescados secos, salados, ahumados ó esoa-j 
hachados y los mariscos. 

6176 Plantas vivas. .j 
Pieles curtidas. 
Id. en objetos manufacturados no compren-i 

102 didos en otras partidas. 
Plata en alhajas ó joyería aunque tengas i 

Avalúo. 

Kilógs. 

A-valúo. 

id. 

Hectógs. 

id. 

Kilógs. 

id. 

id. 

id. 
id. 

Uno. 
id. 

Kilógs. 

Id. 
Id . 
Id . 

Id. 
Uno. 

Kilógs. 

Avalúo 

5550 

16 
276 

29336 
2260 

2 
80 

3807 
148 

3410'5I0 

337 
634 

37187 
3581 

25981 

80 
50 

235 
47 

357 

3 10 

1220 

23859 

I2749,380 

659 

5820 
» 

240 
5910 

976 

192 800 
386 

1187 

8012 
96 

271 

57250 

125 

32 

905 

902'500 

211 
12139 

1782 

15 
52 

851 

22 23 

62323 

10275 

isoycsoo 

13855 

5938 

m 

1080 

l l775 

449 

3580240 
14672 

265 
704 

Total i í̂*1 
de canti- ! de v a l o r e » 

dades. Pesos. 

5550; 

16 H 
276Í 

29336Í 
2260! 

900^ 

8 5 

25946. 
420» 

57250; 350fc 

125: 

2; 
112i 

4712! 
148; 

4313; 

2í 

1^ 

60 

736 
60 

4 4 6 t 

337; 
845! 

49326Í 
5363! 

331 
455^ 

849$ 
1764 

25981! 2925 

80! 
65i 

287: 
898; 

357! 

25 33j 

6 3 5 4 3 Í 

34134Í 

30S20'180; 

120 
70 

5805 
450 

21427 

262 

876 

296 

1267 

2566 

11452 

1689^ 

14514! 5806 

11758-
2; 

240! 
6990: 

977775! 

641 800 í 
386; 

4767,240| 

226841 
360! 
975! 

2358 

72 
9786 

531 

452^ 
1¿44 
3566 

366& 
223 

1170 

187% 
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I m p o r t a c i ó n . 

MERCANCIAS. : Unidad 

piedras ó perlas. •! 
Id . eo monedas de caño español. .i 
Pó vora. .j 
Portsmonedas, carteras, petacas, libritos de; 

memoria tarjeteros y estuches. ,j 
Productos farmacéuticos no prohibidos pori 

los reglamentos sanitarios y los quími
cos. 

Piorno en lingotes. 
Aduana dt Iloilo. 

r 
Papel para imprimir, escribir, litografiar: 

ó estampar. 
Id. de todos cl*ses para empaquetar, la! 

lijiv de papel ó tela y el cartón. .: 
Id. recortados en todes formas la cartulina; 

y los libros en blanco. .: 
Id. dichos de las demás telas. 
Pieles curtidas. .; 

Id . en objetos manufacturados no com-i 
prendidos eo otras partidas. .j 

Productos farmacéuticos no prohibidos por; 
los regiamentos sanitarios y los químicos.; 

Aduana de Zamboanga. 
P 

Paraguas de las demás telas. 
Pieles curtidas. .J 
Productos farmacéuticos no prohibidos por; 

lo* reglamentos sanitarios y los químicos.; Avalúo 
Aduana de Manila. 

Hectógí 
Pesos. 

Kilógs. 

Avalúo 

i d . 
Kilógs 

Id. 

Id. 

Id . 
Id . 
id. 

Avalúo 

Id. 

Uno. 
Kilógs 

Quesos de todas clases. •; 
R 

Relojes de todas clases. .j 
Reventadores. •; 

Sacos de estera. •': 
i íebo. •: 
Sal con un. •• 
¡Salvado. 'i 
Semillas. 
¡Sombreros y gorras de todas clases, arma i 

dos y sin armar. 
Aduana de Iloilo. 

S 
Sombreros y gorras de todas clases armados! 

y sin armar. .; 

Aduana de Cebú. '• 
S 

Sal , .j 
Aduana de Manila. 

T 
Tabaco manufacturado. •: 
Té de todas o^ses. 

Tejidos de algodón. 
Tejidos tupidos, llanos, cruzados, labrados; 

al telar, crudos teñidos ó estampados; 
hasta 25 hilos, incluso la ropa hecha; 
y Us bordadas. 

IiJ, de 26 á 35 hilos, incluso la ropa: 
hecha y las bordadas. .: 

Id. de 36 hilos en adelante,incluso id. id. id.; 
Id. diafanos hasta 30 hilos. .; 
I d . de 31 hilos, incluso la ropa hecha y; 

las bordadas. .j 
Id. acolchados y piqués. .; 
id. panas, felpas y veiudillos. .j 
Id. tules, puntillas y ei punto de crochet.; 
1J . de punto en piezas y prendas de vestir.: 

Tejidos de abacá, cáñamo, linó ó yut*. 
'i'anos hesta 17 h'.lus. . i 

I i. de 18 á 36 hilos incluso la ropa hecha.; 
i 1. de 37 hilos, incluso id. id. .; 
1 i . llanos, cruzados, labrados ó adamascados.: 
Te las de punto. 

Tejidos de lana y pelo. \ 
Llanos, cruzados ó labrados, taies como abj 

pacas, merinos, muselinas damascos y 
reps, incluso la ropa hecha. .-': 

Cubiertos de pelo largo ó corto, como ba ; 
yetas, franeUs, mantas y otros seme.; 
jantes ii.cluso la ropa hecha. J 

Tejidos de punto. 
Tejidos de seda. .: 

Tejidos de seda filo-seda borra y seda,; 
ero di , llanos, cruzados y labrados, iñ-j 
oiuao los terciopelos y las felpas, ropas; 
hechas y las bordadas. .f 

Tu es eiicsjea y puntillas de seda ó de; 
oorra de sed». .; 

'J'̂  jidos de punto. .; 
, } i . de goma elástica con mezcla de otras! 

platerías y la ropa impermeable hecha; 
a máquina» .r id. 

Kilógs. 

Avalúo 
Kilógs. 

Uno. 
Kilógs. 

id. 
id. 
id. 

Uno. 

Id. 

Kilógs. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

Cantidades. 

En bandera: En bandera 
nacional. •• extranjera. 

262'20i 5 90 
» > 

j 730 500 

9 

50; 

135! 

719= 
14411 i 

7; 

> 

4200 

25; 
6; 

2977; 

> 
9223; 

1030l 
70541; 

> 

15! 

17434| 

13140! 

694 

» 

16236 

2000 
> 

2 
75 

342 

12507 

; 226800 

385! 6360 

124D78-860! 5554,400 

131031 700 ; 2]02l788 
1 6 0 ^ ' 9 6 0 ! 2948'642 

45140 '272 i 2610 600 

3775! 
933! 

606-770! 
577'500! 

6558'S75: 

14567; 
3365^; 

183 190! 
1769! 

449'490 
223 

5394 
70850 

243'950 

1358^ 
46r800 

25 

271 150; 359*400 

1555! 390*330 
» ! 23'400 

356'026; 1668J753 

» i 45 425 
y i'SOO 

170: 4d 

Total 
de canti 

dades. 

268'10 
i 

730,500 

> 

4200 

50 

135 

719 
J4411 

25 

3671 

25459 

2000 
1030 

70543 
75 

357 

29941 

13140 

226800 

1 
6745 

l.30133'260 

mmm 
1898^602 
4775U'872 

4224490 
1156 

612164 
648'350 

6802 825 

14567 
4724 

644'990 
1769 

25 

630 550 

1945 330 
23 400 

2024-779 

45,425 
>'50O 

219 

Total 
deralorea 

Pesos 

636 
3940 
1330 

578 

38949 
350 

25 

41 

215 
9950 

30 

605 

1599 

8 
3 

20 

2190 

4081 
12730 

80 
83 

351 
5 

201 

47875 

10580 

942 

I m p o r t a c i ó n . 

MERCANCIAS. 

24 
3373 

129018 

214949 
44023 

104712 

15347 
2892 
1592 
4539 
5962 

14567 
10450 

3776 
3538 

15 

3157 

3913 
56 

25505 

1817 
11 

876 

Aduana de Iloilo. 
T 

Tejidos de algodón. 
Tejidos tupidos, llanos, cruzados, labrados 

al telar, crudos, ten dos ó estampados 
hasta 25 hilos inclusive, contados en la 
trama y en la urdimbre en el cuadrado 
de 6 itilímetros. 

Id. dichos de 26 a 35 hilos inclusive. 
Id. de 36 hilos en adelante, 
id. diáfanos hasta 30 hilos. 
Id. de 31 hilos inclusive. 
Id. acolchado y piqués. 
Id. panas, felpas y veiudillos. 

Tejidos de abacá cáñamo linó ó yute. 
Llanos á» 18 á 36 bilos inclusive. 
Id. de 37 hilos en adelante. 
Id. cruzados, labrados ó adamascados. 

Tejidos de lana y pelo. 
Cubiertos de peio larg<. ó corto como bayetas, 

franelas, mantas y otros .'etnejantes. 
Tejidos de seda. 

Tejidos de goma eb st ca con mezcla de 
otras materias y la ropa impermeable 
hecha á máquina. 

Aduana de Cebú. 
T 

Tejidos de algodón. 
Tejidos, tupidos, líanos, cruzados, labrados, 

al telar crudos, teñidos ó estampados hasta 
25 hilos inclusive cmtados en la trama y 
en la urdimbre eu el cuadrado de seis 
milímetros. 

Aduana de Zamboanga. 
T 

Tejidos de seda 
Aduana de Manila. 

V 
Velas de esperma para fina y estsarina. 
Vidrios y cristales pianos, estén ó no azo 

gados. 
Id. hueco común en toda clase de objetos. 
Id. cristalizado y el cristal labrftdo en toda 

clase de piezas, incluso el avalorio, las 
cuentas y rocalla. 

Vinos espumosos. 
Id. los demás. 

Aduana^de Iloilo. 
V 

Vidrio hueco común en toda clase de objetos. 
Vinos espumosos. 
Id. los demás. 

Aduana de Zamboanga. 

Vino común. 

Unidad 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 

Id. 
id. 
id. 

Id. 

id. 

id. 

id. 

Ki lógs 

id. 
id. 

id. 
Litros, 

id. 

Kilógs 
Litros, 

id. 

id. 

Cantidades. 
En bandera: En bandera 

nacional. ; extranjera. 

Total 
de cantu 

dades. 

70736; 
24291; 

4224! 
3122! 
1564! 

844! 
976! 

898Í 
75! 

528! 

48; 

59! > 

6! » 

30^ » 

11420! 1300 

450; 36080 
26896! VllSá'jm 

6 1 9 3 ' 2 0 ü ; 334069'630 
340! 281,060 

137730! 3534'04U 

1367; 
72; 

Q eco; 

102 

70786 
24291 

4224 
3122 
1564 
844 
976 

898 
75 

528 

48 

59 

30 

12720 

36530 
39Ü5Ü70Ü 

3402628.10 
621 060 

U i 2 6 4 ' 0 4 0 

1469 
72 

geoo 

18 

1513601 

RESÚMEN. 

Imcrtaci^n. i FxD' rtipio". !i 

ADUANAS. 

Manila. 
Iloilo. . . . 
Cebú. . . . 
Zamboanga. . 

Total 
de valores. 

Pesos. 

1.274,793 
220,817 

17,896 
145 

Total 
de valores. 

Pesos. 

2.078 612 
407,060 
270,520 

T o t a l . . ; 1.513,651 : 2.786,192 

Manila 29 de Febrero de 1888 .—P. S., José Pereyra. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia de Tondo, se saca * P*hf % *\ 

.ra los diss 26, 27 y 28 del mes de Abnl próximo venidero eo el M«rt;'l° d?na 9Í 
Jo* 

Gutlenez con asistenefa del que snscnbe b;jo el- tipo de $ 524'3 4i8 en progres-oa^^ 
dente, dos solares el primero situado dentro de U manzana que for-nan Ia9 calle8/, c!,lie; 
Jaboneros, Lara y Príncipe, y el segundo dentro de la manzana f"r^D 8rr^ 
Jaboneros, Sevill.. Lara y Prínoipe todos situados en el barrio de 8an N.colás de ^ 
de Binondo, cuya saperficie total de ambos solares mide quinientas veintitrés 
dradas po«o mas ó menos, siendo los dos primeros dias de pregones y el último de re»"; 
en el mejor postor á la hora de las doce en punto de su mafUra; por estar «si ^ r i v . 
en las diligencias de cumplimiento de la carta órden del Superior Tribunal de es'6 ^ 
ritorio por costas que adeuda doña Paula Hugo. Lo que se anuncia al púdico P8'9' 
neral conocimiento. 

Juzgado de Tondo y Escrbanfa de mi cargo á 22 de Marzo de 1888.--Pedro Gr. E 

Imprenta de Amigos del País calle Real nüm 

i 


